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b) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que corresponden a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

c) Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o posteriormente si 
sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En 
esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados presentados a 
los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en convocatorias 
anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le haya sido exigida mediante 
resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva. 

g) Comunicar al órgano gestor  aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación de la resolución. 

h) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subvenciones, deberá 
publicar el listado de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de beneficiario, cantidad y finalidad 
de la subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en este régimen de ayudas supone la autorización a la 
citada publicidad. 

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

Artículo 12. Publicidad, presentación de solicitudes y plazo. 

a) La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones. A tales 
efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los 
beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la 
disposición adicional 7ª de la LOPD, así como cualquier información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará 
traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito. 

b) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la Sede electrónica de la  Ciudad Autónoma 
de Melilla (sede.melilla.es) y según los anexos que acompañan a esta Convocatoria, que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas . 

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de 
forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 

c) Las solicitudes se presentarán preferentemente a través de la Sede electrónica de la  Ciudad Autónoma de Melilla 
(sede.melilla.es) y en todos aquellos registros a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria. 

d) El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Artículo 13. Documentación a aportar por los solicitantes. 

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso. 

2. Documento de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscrita en el registro correspondiente. 

3. Documento de identificación fiscal.  

4. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del 
firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación.  

5. En el caso de que el solicitante sea un empresario persona física o una entidad sin personalidad jurídica: D.N.I. o 
documento acreditativo de la identidad del solicitante o de cada uno de los socios que representen al menos el 25% de 
la propiedad social, en su caso. 

Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento acreditativo de la 
identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla. 

6. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará Declaración 
Censal de la actividad por la que se solicita la subvención. 

7. Pequeña memoria del proyecto, donde se especifique las necesidades a satisfacer y el desglose por capítulo de 
los gastos a subvencionar. 

8. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.  

9. Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. 
En el caso entidades sin personalidad jurídica, esta obligación se extenderá a cada persona física integrante de dicha 
entidad.  

10. Informe de Vida Laboral de la Cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido por la Seguridad 
Social (VILEM) que comprenda a los  tres meses anteriores a la fecha de publicación de la Convocatoria en el BOME, e 
Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta del mismo periodo en la cuenta de cotización 
correspondiente a la actividad de comercio menor. 

11. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
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